
RESOLUCION Nº o 2 o 705ABR 
2017 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se otorga traspaso de concesión para aprovechar aguas subterráneas, en 
beneficio de los predios El Ingenio, Pororó, Corredor Polaco y Motobomba ubicados en 
jurisdicción del municipio de Agustín Codazzi-Cesar, a nombre de PALMAS SICARARE S.A.S., 
con identificación tributaria Nº 900.169.906-9." 

El Director General de Corpocesar, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas por la ley 99 de 1993, y 

CONSfDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 1293 del 23 de agosto de 2013 Corpocesar estableció ( entre otros 
aspectos) que a partir de su ejecutoria, goza de concesión para aprovechar aguas subterráneas 
provenientes de los pozos identificados con los Nos 1, 3, 4, 6, 12 A, 13 y 15 en cantidad de 
quinientos ochenta y cinco (585) Lts/seg, para beneficio de los predios EL INGENIO, CORREDOR 
POLACO, CACAO, MOTOBOMBA y PORORÓ ubicados en jurisdicción del municipio de 
Agustín Codazzi - Cesar, la sociedad PALMAS PORORO S.A.S., con identificación tributaria NI 
900.186.359- 1. El recurso hídrico se destinará a satisfacer necesidades de irrigación de cultivos de 
palma aceitera en todos los inmuebles citados, más un uso doméstico en el predio Corredor Polaco. 

Que el señor MIGUEL EDUARDO SARMIENTO GOMEZ, identificado con la C.C Nº 79.29.9811 
en calidad de representante legal de PALMAS SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 
900.169.906-9, solicitó modificación (corresponde a traspaso) de la concesión para aprovechar 
aguas subterráneas conforme a la Resolución Nº 1293 del 23 de agosto de 2013. Para tal fin, a la 
Corporación se allegó lo siguiente: 

1. Certificado de existencia y representación legal de PALMAS SICARARE S.A.S., expedido 
por la cámara de comercio de Bogotá. Acredita la calidad de representante legal del señor 
MIGUEL EDUARDO SARMIENTO GOMEZ. De acuerdo al certificado de existencia y 
representación legal Palmas Sicarare S.A.S., "Absorbe mediante fusión a la Sociedad 
Palmas Pororó S.A.S. y Palmas Tamacá S.A.S., la cual se disuelve sin liquidarse" 

2. Copia del Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 190-5273 7 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (Predio 
Ingenio) 

3. Copia del Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 190-3134 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (Predio 
Pororó) 

4. Copia del Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 190-49817 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (Predio 
Motobomba) 

5. Declaración juramentada donde se certifica la posesión del predio denominado como 
Corredor Polaco, identificado con cedula catastral Nº 00010003001900. 

Que no se allegó certificado en torno al predio "cacao". 

Que el traspaso de la concesión hídrica es la figura jurídica mediante la cual, el Estado a través de la 
Autoridad Ambiental, reconoce al nuevo titular de la concesión de aguas. 
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